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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Centenera Agencia de

Cambio y Turismo SRL -ex agencia de cambio- (CUIT 30-68274898-9) y al señor José Agustín HERRERA (D.N.I.

N° 17.205.790) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de

Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos

Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº 1685, EX- 2024-00239592- -GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado

Centenera Agencia de Cambio y Turismo SRL -ex agencia de cambio- que se les instruye atento a lo previsto por

los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme el art. 131 de la Ley 27.444) -complementarias y modificatorias- y 41 de

la Ley de Entidades Financieras -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en lo que

fuera pertinente, en el que mediante sistema GDE, con fecha 16/12/25, se dictó la Resolución

RESOL-2025-407-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a

viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán

acreditar sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad

de representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos

informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer

personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 10

(diez) días otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad

representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán ser

dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este

Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de

proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres)

días en el Boletín Oficial.

Pablo Federico Sirolli Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego

Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.
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